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NOTAS EDITOR/A~ 
La situación internacional 

Desde fines del rasado mes de octubre ~e 
instaló en Río de J aneiro, de él cuerdo con la 
recomendación del Consejo de la Sociedad de 
las Naciones, la Conferencia de representsntes 
de Colombia y dPl Perú, con el fin de estudiar 
]a situación creacia entre los dos países ror el 
atentado de Leticia . y buscarle solución ade
cuada y justa, dentro de Jos tratados entre elJc.s 
existentes. Con intensa ansiedad espera la na
ción el resultado de esas negociaciones, de tras
cendencia tan grande para ella, poniendo toda 
su bien fundada conf1anza en la habilidad y 
patrioti~mo del Gobierno y de ~us pleniroten
ciarios, y sabiendo que ellas necesariamente ha
brán de desarrollarse en form::~ lenta y reservada 

La situación general de Jos negocios 

Al considerar los factores que están influyen
do en la situación de los negocios del país, es 
necesario poner en primer término la política 
que en ma:erias financieras y económicas viene 
siguiendo el Gobierno de los Estados Unidos. 
En el desarrollo de su plan para remediar la 
tremenda situación que esa nación confronta 
ha seguido él dictando medidas extraordinarias 
y audaces, algunas de las cuales, al menos apa
rentemente, pueden considerarse incongruentes 
y contradictorias, siendo lo más grave que ellas 
tienen hondas repercusiones en todos los países 
del munc.Jo. El Presidente Roosevelt parece ci
frar su mayor empeño en elevar el nivel de los 
precios a la altura que tenían en 1926, y para 
ello busca a todo trance la desvalorización del 
dólar. A ese fin obedece una de las más recien
tes y trascendentales de aquellas medidas: la 
de entrar a comprar oro en los mercados ex
t ranjercs, a precios en continua alza, lo que ha 
llevado la cotización de las monedas europeas 
respecto del dólar a tipos antes nunca registra
dos. Hoy el dólar no representa, teniendo en 
cuenta esas cotizaciones, ni 60 centavos del 
dólar oro. Va tomando cuerpo la duda de que 
el Gobierno americnno pueda conservar el con
trol de la situación y evitar el que ésta dege
nere en violentos movimientos de especulación 
y de pánico. 

Sucesos tan graves como los que vienen des
arrollándose en los Esta dos l!n idos, que afectan 
a todos los países que con éstos mantienen re
laciones comerciales, tienen que re¡::ercutir con 
especial intensidad en aquellos que, como Co
lom bia , dirigen la casi totalidr~d de sus expor
taciones a aquella nación y mueven su econo
mía, por esta razón, sobre la base del dólar. 
Esas ci:cunst ancias nos obligan a seguir con 
vigilante atención y prudencia extrema el curso 
de los acontecimientos, para tratar de preve
nir en lo posible los graves peligroc:; que por 
nuestras e'ltrechas relaciones con la nación del 
norte puec!e acarreamos la arriesgada pL~Iítica 
que allá está siguiéndose, máxime cuando se 
adelantan las negociaciones de un nuevo tra
tado comercial entre Colombia y los Estados 
Unidos 

Dentro de igual acertada línea de conducta 
está la orientación que llevemos a la próxima 
Conferencia panamericana que habrá de reunirse 
en Montevideo el 1 O de diciembre, en la cual 
sin duda alguna serán estudiados los graves 
problemas que hoy preocupan a las naciones 
todas de este continente. Y por tanto, sólo 
aplauc:;os merece el acierto de nue~tro Gobierr.o 
al confiar esa representación a la brillante de
legación que preside el doctor Alfonso López y 
de la cual forman parte el doctor Raimundo 
Rivas, ex-ministro de Relaciones Exteriores, y 
nuestro ministro en el Uruguay, doctor José 
Camacho Carreña. 

Otro de los factores que están influyendo des
favorablemente en la situación del país es la 
crudísima estación de lluvias que en él rei
na, que está causando incalculables daños en 
las comunicaciones y en las cosechas y en
torpeciendo considerablemente todos los nego
cios. 

Ultimamente ha venido a agregarse a esas 
adversas condiciones de la situación el movi
miento huelguista que se inició entre los braceros 
del puerto de Barranquilla y ha ido extendién
dose a toda la vía fluvial del .tv1agdalena y a 
la gran red ferroviaria del Pacífico. 

Natural es, ante ese conjunto de factores 
desfavorables, la extrema quietud que hoy te
nemos que anotar en los negocios todos del 
país. 
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La situación fiscal 

El rc~audo de las rentas nacionales en el mes 
de octubre ascendió a $ 3. 581.000. contra 
$ 4. 332 .000 en septiembre anterior, y $ 2.887.-
000 en octubre de 1932 F.n en los pnmeros diez 
meses del presente año se han recaudado $ 33 -
961 .000 , cuando en igual período del pasado 
el producto de las rentas no fue sino de 
$ 29.399.000. 

Las apropiaciones para los gastos públicos en 
et presente mes de noviembre se fijaron en 
$ 2. 600. 000, contra $ 2 . 7 49. 000 en octubre. 

Se aprobó ya en el Congreso nacion81 el pre
supursco de renta~ y g:1stos para 1914, por un 
monto de 3o};2 rn!llones de pesos. 

La banca ':t' el mercado monetario 

Los prést .. mos y c!escuent os hechos por el 
Banco de la República a su-> afl li<lclos que ha· 
bían venido en constante descenso desde meses 
atrás, aument <:: ron en octubre, pasando ck $ 7°3.-
000 a$ 1.568 .000 . 

Aumentaron también los hecho') al Gobierno 
nacional y a otras entidades oflciales que de 
$ 2.721 .000 pasaron en el curso del mes a 
$ 3. 409. 000 Los a vanees sobre la Concesi()n de 
Saiinas quedaron al fin de octubre en $ 17.061 -
000, contra $ 16.816 000 al princ1pio del mes. 

Las oper ac1ones directas con C'l público :-e 
mantuvieron sin cambio aprecial~ le . como que 
ac;cendían el 30 de septiembre a $ 1 813 OúO y 
quedaron el 31 de octubre en $ 1.819 .000 

Los billetes del Banco en circulación sí aumen
taron sensiblemente, de $ 26 081.000 a $ 27.-
268 000, en el curso del me':l de octubre, lo mis
mo que los depósitos en el Ban.::o, que pasaron 
de $ 20 .884 000 a $ 22 723 000 

Las reservas de oro de la institución po:o se 
modificaron e, ese período , pues al empezar el 
mes ascendían a $ 17.672 000 y al terminar 
llegaron a $ 17 .719 000 En estas cantidades ha
bía de oro físico $ 15 569 .000 y $ 15 .249.000, 
respectivamente . 

Oficinas de compensación 

El movimiento de las oflcinas de compensa
ción de cheques tuvo un nuevo y muy consi
dera~le aumento en el mes de octubre, como 
puede verse en las siguientes cifras (en miles 
de pes:)s) : 

En el país .... . 
En Bogot8 ... . 

El cambio 

Octubre 
1933 

41.830 
22.396 

Septiembre 
193 3 

35 .58 1 
18.633 

Octubre 
1932 

24 760 
11 000 

Al principio del período que hoy reseñamos 
el tiro de cambio para chPques por dólares des
cendió, manteniéndose alrededor del 150% En 
vi~ta de esa relativa estabilidad, la Junta Di-

rectiva del Banco de la República, en su sesión 
del 25 de octubre, reso:vió poner a la venta 
giros por un valor equivalente al del oro físi l:o 
que se va comprando cada sem8n1, Ílj ando ra
ra tales ver.tas el mencionado tipo del 1 5U% 
para cheques por dólares. El efecto de esa me
dida ha sido el m<mtener el cambio a e3e ni vel, 
con ligerísimas fluctuuciones 

Las monedas europeas han mantenido un mo
vimiento de alza cor.tin'..lo, por el muy fuerte 
descenso del dólar con relación a ellas. Así anti~r 
se cotizaron en Nueva York la libra esterlina a 
$ 5. 27Y2 y el franco francés a $ O. 0639 contra 
$ 4. 51 y $ O. 05 5-!, respectivamente el 19 de 
octubre pasado. 

El oro 

También el precio de compra por el Bance 
eJe la República del oro físico ha venido en con
tinuú a~censo, debido a la constante valoriza
ció., del metal en los Estados Unidos, y tiene 
hny una prima sobre el valor en dólares oro 
Jel 13 >%.cuando ella no era el 20 de octubre, 
sinCJ del 1 00% 

El café 

El mercado de Nueva York se mantuvo en 
una ca~i completa quietud durante las rres cuar
tas partes Jel período c¡ue hoy reseñamo , per6 
en lo') últimos días se ha Jesarroll~do una ma
yor actividad, con al:a de rrecios, originada 
por la buena posición esudística de los caféc; 
suaves, y sobre to'-lo por la fuerte Jcsvaloriza
ción de la moneda americana, que al fin está 
afectando al café, como ha afectado ya a todos 
los demás productos en los Estados Unidos. 
Es de esperar que esa actividad se mantenga y 
se acentúe ante el desconcierto producido por 
el curso que sigue tomnndo el dólar, el que 
provocará inversiones en artículos como el café, 
que pueden guardarse con meJora de la calidad, 
ofreciendo una forma de defensa contra la des
valorización de la moneda. Las últimas cotiza
ciones en Nueva York clan para el café Mcde
llín 12 centavos, para el Bogotá 1 O 7¡8 contra 
1 1 y 1 O, respectivamente, hace un mes. 

En los mercados del país se ha manifestado 
una Í1rme alza en los precios. quedando hoy en 
Girardot la carga de café pilada a $ 34 y la 
de pergamino a $ 26. 50, cuando hace un mes 
estaban respectivamente a $ 31 y $ 24. La in
tensísima estación lluviosa que hay azota to
do el país, no sólo está dificultando y demo
rando la reco~ección y despacho de la cosecha 
de café. sino que indudablemente afectará la 
cuantía de lo rc·colectado, si bien la calidad del 
grano parece que será excelente. 

La movilización a los ruertos de embarque 
en octubre ascendió a 216.396 sacos contra 
236. 7o9 en septiembre anterior, y 23 3. 615 en 
octubre de 1932 . Lo movilizado en los prime
ros diez meses del presente año sube a 2.904 581 
sacos contra 2. 612. 1 59 en igual período de 
1932 . 
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Nuevas oficinas 

Empieza hoy a funcionar la nue\ a Agencia 
del Banco de la República en Quibdó, capital 
de la Intendencia del Chocó, y uno de los cen
tros mineros más importantes del país. 

Se adelantan las gestiones para instalnr en 
Leticia , capital de la Comisaría del Amazonas, 
la Agencia del E ;_¡neo que fLje decretada por la 
Directiva de la institución desde hnce varios 
meses. 

Continúa así el Banco tratando de extender 
sus servicios a todas las regiones del país, a(m 
en casos, como los mencionados , en que de ello 
no reportará beneficio directo. 

Auditor del Banco de la República 

La Junta Directiva del Banco, en su sesión 
del 15 del presente. eligió Auditor interino de 
la institución al doctor Hernando Acosta V., 
mientras dura la licencia concedid~ al titular, 
don Julio E. Lleras. 

Es el doctor Acosta abogado distinguido, que 
ha prestado por largos años importantes servi
cios en la Superintendencia bancaria, en donde 

desempeñaba el alto cargo de primer delegado. 
Ha tenido él contacto constante y estrecho con 
el Banco de la República , no sólo por haber 
dirig1do personalmente muchas de las visitas 
practicadas por la Superintendencia a varias de 
las oficinas de la institución, sino por haber 
desemprñado el cargo de Gerente de la sucur
sal del Banco en Manizales. 

La preparación y práctica bancaria del nue
vo Auditor y la severa rectitud de su carácter 
acred1tan el acierto de la designación v son 
una garantía en el delicado puesto que va a 
ocupar, tan importante por la complejidad de 
las funciones que hoy tiene el Banco y la mag
nitud del papel que éste representa en la eco
nomía nacional. 

El centenario de Pombo 

Acaba de celebrar la nación el centenario del 
nacimiento de don Rafael Pombo poeta excel
so, una de las más purAs glorias de Colombia. 

Nos asociamos al justo homenaje rendido a 
la memoria esclarecida de quien ·tan valiosa
mente ha contribuído a enaltecer el prestigio de 
la patria. 

EL MERCADO DE CAFE EN NUEVA YORK 

Estadística.- Precios a término.- Base Río N. o 7.- Base Santos N. o 4.- Contrato «H». 
Precios para entre~a inmediata. - Entradas de café a EE.1 UU. y Europa . -Entregas 
al consumo en el mundo. - Café exportado del Brasil. - Existencia visible mundial. 
Ventas para entrega futura en la Bolsa de New York. - Ultimas noticias del mercado 

en New York. 

Nueva York, noviembre 8 de 1933 

Durante las cuatro semanas últimas el mercado de 
Nueva York para café a término continuó en la condi
ción generalmente pesad8 que ha prevalecido por tanto 
tiempo. El mercado est l.! VO influído principalmente por 
factores externos v siguió l::1 tendencia de los de otros 
productos, aunque ~e movió dentro de límit es muv es
trechos, pues los contratos de Río no va riaren más de 
60 puntes, ni los de S An tos más de 66 

En un editorial de un diario se llamaba la atención 
al hecho de que el café «goza dr la no envidiable dis
tinción de ser el único producto de gra n consumo que 
se está vendiendo actualmente en los Estados Unidos 
al precio más büjo dd año». El esc iitor observa que 
mientra s varias materias primas y a rtículos alimenticios 
se están vendier.do a l dcble y aun a l triple de los pre
cios que tenían en febrero, el cafe Santos número 4 está 
por debajo de las cotizaciones de ese mes, y agrega: 
cEsto es especialrrente digno de a tención en vista del 
hecho d e que el valor en oro del dólar ha b.,qjado más 
de una tercera parte durante ese período, y que, por 
consiguiente, el precio en oro que se está pagando por 
el café . un artículo importado, ha descendido cerca 
del 40%•. 

En todos los mercados del país el interés ha estado 
concenlrado durante las últimas semanas en los asuntos 
de la circulación y del oro. Los negociantes han estado 
ob~ervando las actividades del gob1erno con perplegidad 
considerable. El sentimiento de incertidumbre respecto 
a las decisiones que en esos vitales asuntos van a adop-

tarse ha producido vacilaciones en el comercio. También 
en va rios estados 'J municipios del país la atención de 
1~~ gentes se ha visto absorbida por las cuestiones po
hucas que fueron ayer matena de votación . En el pú
blico había la sensación de que varias de tales cues
tiones eran las más vitales que <:e hayan sometido al 
electorado en una generación R esueltas esas cue~tiones, 
los negocios y el comercio quedan libres de algunas de 
las influencias perturbadoras. 

No ha habido todavía anuncio ninguno de la fecha 
en que se hará la venta del lote de noviembre del café 
del' Farm Board Est e tiene todc~vía 175.00r sacos Cir
culan muchas versi ones de lo que va a hacerse con ese 
café . Una muy persisrente, es la de que el gobierno está 
demorando la venta en e<: pera de pre:;10s más a ltos; otra 
es la de que piensa cambiar ese café por calidades in
feriores, par~ repart irlo por conducto de las agencias 
de auxilio. El Farm Board sin embargo, no ha dado 
indicio ninguno de sus intenciones. 

El mercado para inmedi3ta entrega estuvo quieto la 
mayor parte del período, con compras apena<: para sa
ti~facer las necesidades inmediatas La tendencia de Jos 
precios estuvo más débil, y se afirm a que en algunas 
caso<> se efectuaron ventas a precios levemen te inferiores 
a ias cotizaciones del mercado. La incertidumbre en el 
cambio co:ombia no fue también un fact or de perturba
ción. Durante los últimos días de octubre y los pri
meros de noviembre aumentó la actividad del mercado 
efect ivo, princi pa lmente en las calidades suave<;, con un 
volumen considerablemente fuerte en las de Medellín y 
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Bogotá , po r lo m~nos en una sesión . Lo; factCJrcs que 
han ese imulado estas nuevas compras so:1: 

l. o Las noticias de que las lluvias de he: últimos seis 
mese" en Colombia han entorpecido el m1v1mi ento d e 
café hac ia los puertos, y 

2. 0 La muy avisada d<:.terminaci6n de una cadena de 
t iendas de extensión nacional de vender un:1 de sus 
princ ipales marcas de ca fé a 4 centavos por debaj o del 
p recio regula r. E sa institución fue una fuerte compra
d ·xa de cafés co lombianos y moderada de o tras proce
dencias, en espera de que esto le produzca un consid e
rable movimiento . 

El lunes pasado vo!vi6 a presentarse qui eto el mer
cado pa ra café en mano. 

ESTMYSTJCA 

Precios publicados para operacion.e.s a término 

Base Río número 7 

19J3 :-.l :lViembre 6 O.:tu!Jrc 6 Má~ alto Más bajo 

Diciembre . . .• 5.84 5.90 5.90 5. 30 

19H 
Enero ..••... • 5. 88 5. 94 5. Q4 S .14 

Marw ..... ... 5. 95 6 . 00 6.00 5. 41 

Mayo .•. ... .. 6 .02 6 08 6.08 S. 52 

Julio ......... 6.07 6.15 6.15 5.60 

Septiembre . .. 6.12 6. 20 6. 20 6.65 

Base San.to.s número 4 

19)3 Noviembre 6 Octubre 6 Más alto Mlls bajo 

Diciembre .•.• 8. 21 8. 25 8. 25 7 .65 

1934 
Enero . . .. ..... 8.23 8.27 fl . 27 7.67 

Marzo ........ 8. 32 8 . 37 8. 37 7.77 

Mayo ..... .. .. 8 .33 8 .4 5 8.45 7.81 

Juho .. ... .. .. 8. 37 8. 51 -8 .52 11.52 7. 88 

Septiembre .. _ 8. 57 8 . 56 8. 56 8. 08 

Con. trato eH» 

1933 Noviembre 6 Octubre 6 Más alto Más bajo 

D iciembre .... 10.00 9.9S 10.00 9. 50 

1934 
Marzo ........ 10.20 10.20 10.20 9 . 70 

Mayo . . . .... .. 10.30 10.30 10.30 9.80 

Julio ......... 10.40 10.40 10.40 9.90 

Septiembre . ... 10.50 10.50 10 . 50 10 .00 

Precio.t publicados para en.tre¡,a inmediata 

Noviembre 6 Octubre 6 Más alto Más bajo 

Rlo número 7 . ... . 7i 7f-7l 7i 7! 
Santos número 4 .• 8f-9.00 9l-9t 9t 8~ 

Medellin .......... ltt-llf 1li-ll~ 11~ 11 

Maniza!es ...•....• 10b-10f 10~- 10~ 10 718 IOt 

Entradas de café a Estado.! Unido.s y Europa 

A Estodo!l Unidos A Europa 
Del Brasil De otros Total Total 

Octubre. 1933..... 670.269 199. 046 869.315 875.000 
Jul. aoctbre. 1933 2. 825.721 975.985 3.801.706 3 . 596 .000 

1932 . . 1.38'1.6 16 1.438 .500 2. 828. 116 2 . 536.000 
1931.. 2.657.881 901.397 3.559.278 3.633.000 

En.tregaJ al wn.sumo en. el Mundo 

EN ESTADOS UNIDOS 

Del Brasil De otros Total 

Octubre , 193 3 ........ 733. 162 229.099 962.261 
Jul io a octubre, 193 3 . . 2.1~:9. 508 1.0:2.344 3. 841 .852 

1932 ..... 2.0i0.622 1.452.476 3 . 503.098 
, 1931 ..... 2.440 .869 875.718 3.316 . 587 

En. Europa y PuertJs Jet Sur 

En Europa P .1ertos del Total 

Total Sur e n cl1\ lu·1 Ja 

Octubre, 1933 ... 959. 000 88. 000 2 009 .20 1 
Jul io a octubre., 1933. 3. 513. 000 4 S8. 000 7. 832. ')'i 2 

, 1932 . .... 3. 291.000 354 .000 7 . 148 .0(j '3 . 193 1 ..... 3. 776. 000 376.000 7. 467. ;87 

Café exportado del Brasil 

Para Pa ra Para 

EE.UU. Europa Puertos del Sur 
Total 

Octubre. 193 3. 602 000 533.000 R9 . 000 1. 27 -; .ooo 
julio a ocbrc., 1933 2. 744.000 2 . 504 .000 406.000 5 .654. OOD 

1932. J. 570.000 1. 427.500 27 1.100 3. 2c9.COO 
1931. 2. 638.000 2. 793.900 198.000 5.129.900 

Existencia visible mundial 

Novimbre 1.• Octub re. 1.• N oviembre: 1 • 

19JJ 1933 1932 

Stock. 1:3tdsil ...• 661.582 663.975 268 . 7H 
o f')i ..••••• 221.742 311. 795 354.8U 

A ftot~ . l3•asil .. ... 520.900 57o. 300 470.600 
Java y E.sLe 2 .000 3 000 68,000 

---- ---- - ---
Totales .. . .... l . 468 . 224 l. 555.070 1. 162 .178 

---- -----
Eu.ropa 

Stock . 2 . 077 .000 2.1 6 1.000 1.605 .73& 
A flote. Brasil ... 6 12 000 623 000 6 15 000 

Java y Este 85 .000 160 000 220 000 

Tot.a!ea . . .... 2 . 744.000 2 . 944. 000 2.440.738 
---- ----

Puerto¡ del Brasil 

Stock ....•. ... .. .. 2 .934.000 2.458.000 1.811.900 
Existencia v i s i b 1 e 

mundial • . .. .. . . 7.1 79.224 6. 957.070 5.414 81ó 

Ventas para entrega futura en. la Bolsa de New Y orle 

Octubre Enero a octubre ti O meses} 

Contrato1 1933 1932 1933 1932 

Rlo N.• 7 (A) . . 100. 500 58.000 l. 283.000 1.123.750 
Santos N.• 4 (D) 175.000 276.000 2.839.250 2.475.000 
Colombianos (H) 2.250 58 000 

eL•. 

Totales - . . . 277.750 334 .000 4.180.750 •• 3.599 .750 .... 

ULTIMAS NOTICIAS DEL MERCADO 

DE NUEVA YORK 

Nueva York, nJviembre 15 de 1933 

Nos referimos a nuec:;t ra carta sobre café del 8 del 
presente . El mercado a términ•) cerr6 anoche de 15 a 45 
puntos más a lLo La mejo ra en el célmbio brasilero ha 
s ido muy importante f<-tctor ele alza Los ca fés de Río 
y de S <1 ntos para inmediat a entrega no ha n tenido 
cambio, los de M edellín y Manizales es tán como %'de 
centavo más a ltos por las not icias de conrinuas lluvias 
en Colombia. La demand a está li geramente más fuerte . 
El mercado hoy se p resentó fi rme y ligeramente m:ls alt0. 

• Excl uye '1do los Stocks del <inter ior> y los <retenidos• . 

•• 1 ncluve el contrato • F •. 

••• Incluye 1. 000 sacos del contrato •F». 
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LOS PROBLEMAS DE LA ESTABILI ZACION MOI\1E1 A
RIA EN LA AMERJCA LATI.NA 

El control del cambio. - Los créditos congelados. - El ·nivel de los precios. - El movi
miento internacional de capitales. - Los productos de los países latino-americanos. 

PRE.A.MBULO 

Las di~cus iones que tuvieron lugar en la 
Conferencia Económtca y Monetaria de Lon
dres sobr~ los problemas de eslabilización mo
neta ria, han dí:'srrrrado un interés muy r.a
turnl por lo que respecta a la situación mo
netaria en los países c:e la América Latind y a 
los probkmas que implica la estcbi!ización de 
las respectivas moned iJS. Aunque bien es cierto 
que no todas las naciones americanas se ven 
afecLaclas al presente por monedas deprecia 
das y por la necestdad de estabi!J:?:ar:as, el nú · 
mero de países ele! nuevo mundo en que exis
ten es Los prol-:- lemas en la élctua lida:l es sufi
cientemente elevado; y como tales problem8s 
en tod0s los casos son c.le índole análoga , es 
posible hacer ciertas consideraciones generales 
al respecto que se aplican más o menos a to
dos los paíc:es. 

En la América Latina , como en otras regio
nes dtl mundo, las cid1c.ultaJe.:; monetarias han 
sido or:gmaclas por la falta de e_udihio en la 
balanza de los pagos intf rnac ondles. En térmi
nos generales, esta situación C'beclece a c.los Lic
to res fundamentait s El primero consiste ~n la 
diversicl <id de bs crédito~ a favor de los res
pectivos países; y el segundo radica en la na
turale?a más o menos hJa de los correspondien
tes dcbitos. Ahora bien, por unn pRrte, estns 
naciones rn añus recientes han experimentado 
serio detrimento en sus saldos comerciales, al 
cual se han agre¡z.ado IJ salida de capitales que 
aba ndonan el raís en busca de la protccc ión 
que ofrecen o treos centros consi,Jerados como 
más fuertes fln ~mcieramente, y la Sll'-'pensión 
casi ahsoluta de la introducción de capital rx
tranjero Por otra parte, las obligaciones fijas 
que rerre~entan los p3gos que del::cn hacerse 
para los servicios ele las deudas externas y las 
inversiones extranjeras continúan a un nivel 
elevado . En estas conclic.iones, muchos paÍ<E~s 
pronto se \·ieron ante la disyuntiva de con ti~ 
nuar remitiendo oro al extranjero con gran pe
ligro para la estabilidJd ínter r~a de su moneda, 
o de dar los pasos nece~a ri cs para detener 
la saltda del oro por medio del control ele los 
cambios; escogiendo, por supuesto, este último 
recurso . 

CONTROL DEL CAHBIO 

Con variaciones peculiares de forma y alcan
ces, las repúblicas americanas, en su mayoría, 
han estab :ecido el control y reglament8ción de 
las operac iones de cambio durante los últimos 
tres años . Las medtdas adoptadas no podrían 

consk~erarse. en manera Alguna, como unifor-· 
mes. En algunos casos, la salida del oro llegó 
a asumir proporci~mes muy graves antes de 
que se adoptaran las medidas de control; en 
otros, el control se inició despué<s ele que ha
bía principiado a depreciar ~eriamcnte el valor 
internacional de la mone,.la; y, finalmente, en 
otros casos se hic ie ron serios esfuerzos para 
mantener una parL~ad aproximada por medio 
de medidas artificiales 

V mi as asambleas internacionales han expre
sa :lo opiniones adversas al control del cambio. 
Ya desd2 1920, la Conferencia Financiera 1 n
ternacional que ~e reunió en Bruselns ese año, 
hizo la siguiente decl ::.trac!ón: 

"Los intentos de limitAr las fluctuacio
nes cid cambio, acud1endo al control arti
ficial de las operaciones de cambio, son 
inútiles y nocivos . Su eficacia se reduce a 
crear siLUaciones fa~sas en el mercado, a 
rliminar los correctivos raturalcs oara esas 
f! uctu2ciones v a obsr.aculizar la l[bre tran
sacc:ón en Céi~Ho exterior, tan necesaria 
para permitir al comerciante la eliminación 
en sus cálculos de un margen que cubra 
posib:es riesg(..,<:: en los cambios y con ello 
eviL<H el alza ele Jos precios. Por otra par
te, toda intervención guberntJmental en el 
comercio, inclusive los cambios, tiende a 
imr--eclir el mejoramiento de !Js cond ic iones 
económicas ele"! país, única forma por la 
cual puede obtenerse un cambio eswble 
y normal,. 

En fechas más recientes, la comisión prepa
ratoria de expertos pum la Conferencia Econó
mica y Monetaria de Loncl res , se expresó al 
respecto en los siguientes términns: 

.:Las re~tricciones de camhio son un oh~ 
t8culo ca<::i insuper2ble para la circulación 
del cariral y constituyen una ele las prin
ci pales causas del descenso del comercio 
internacional. El retorno a las condiciones 
normales presupone la desaparición de ta
les restricciones; clec;;aC'arición que , a su vez, 
requiere la restauración permanente, en ca
da uno ele los países interesados, del equi
librio en la balanza de pagos ., 

Sin embargo, aun concediendo en teoría la 
conveniencia práctica de eliminar las barreras 
al comercio internacional que representa el con
trol del cambio las real idades de la situación 
en la América Latina con respecto a la balan
za de pagos internacionales son de índole tal 
que excluyen, mientras continúen las condkio-
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nes actuales, hasta la consideración de eliminar 
en un futuro próximo el control de las tran
sa·:ciones de cambio. 

Las naciones de este continente han venido 
haciendo esfuerzos supremos para balancear sus 
pagos internacionales, procurand~ aumentar las 
exportaciones y disminuir las importaciones has
ta poder contrarrestar el saldo desfavorable que 
existe en los rubros invisibles. Pero como casi 
todas las naciones del munJo se encuentran al 
presente acudiendo a los mismos métodos, la 
eficacia de tales esfuerzos se ha visto anula
da casi por completo. En algunos casos poco 
es el progreso que se ha logrado para restau
rar el saldo comercial favorable. En otros, aun
que ha aumentado este saldo favot Pble, aún 
no llega a ser lo suficientem~nte considerable 
para contrarrestar los rubros invisib!es y lograr 
un verdadero equilibrio en las cuentas interna
ciondes. En estas cundiciones, es indudal be que 
mientras no se llegue 8 ese equilibrio, ya sea 
por el inc' emento del comerciO de expcrtación 
o po~ h reanudación ele la corriente internacio
nal de crédito, o p:>r una combinación ~.le am
bos facto :·es, la continuación del control artifi
cial del cambio parece inevitable. 

CREDITOS ,CO:\JGELADOS O 1 :--JM ~>VILCS 

Una de las consecuencias más serias que ori
gina el control del cambio, además de los efec
tos profundos en las transacciones internac io
nales comerciales, es la acumula._·ifn de sumas 
relativamente cuanttosas que se encuentran in
móviles en espe ra de su remisión a los países 
d~ los acreeuores. 

Como ya se d.jo anteriormenle, !os débitos 
más importantes en las balanzas de los pagos 
internacionales de las Repúblicas Latinoameri
canas son: (1) las sumas que se deben al exte
rior para p::1gar las importaciones; y (2) las su
mas que se deben a otros países como intere
ses y dividendos sobre inversiones extranjeras 
y como pago de servicios prestados por en
tidades extranjeras 

Estos rubro.s h<m continuado siendo relativa
mente cuantiosos durante los últimos tres años, 
a pesar de la mengua general en el volumen de 
las transa cc iones internacionales, y en algunos 
casos, a pesar de la suspcmión de los pngos de 
interés y amortizac:ón de los empréstitos al 
exterior. Pero por el contrario, los créditos en 
favor de los diversos países han disminuido con 
mayor rapidez. El resultado de esta situación 
ha sido que la demanda de cambio al exterior ha 
superado la existencia de fondos asequibles y 
los fondos que se encuentran detenidos en es
pera de una oportunidad para ser remitidos y 
convertidos en monedas extranjeras han conti
nuado acumulándo~e ha~ta el punto de que en 
la actualidad considerables sumas que ascien
den a muchos millones se encuentran cconge
ladas11 en esta forma . Estos rubros «congelados, 
constituyen otras de las razones por las quepa
rece poco probable que se abandone el control 
de los cambios en aquellos países en que se en-

cuentra vigente al presente. La menor debilita
ción de las restriccione<; oficiales acarrearía una 
enorme demanda de cambio y sería imposible 
prever los efectos que se originarían tanto en 
la situación monetaria interna como en la es
tabilidad financiera general del pah. 

En ciertas naciones, sin embargo, se están 
haciendo esfuerzos en estos momentos para ali
viar la situación ele estos fondos congelados. 
Uno de los métodos de lograrlo es acudir a 
conven1os especiales entre p<1íses interesa:Jos, 
como ha ocur:-ido en ctertas estipulaciones del 
pacto co-nercial Anglo-Argentino, ncgoci::.Jdo re
cientemente; y en los arreglos elaborados entre 
las autoridades dd Brasil y varias entidades 
extranjeras. para facilitar la sa l ida de impor
tantes fondos deteni.:los en territorio brasileño 

En el convemo Anglo-Argentino . suscrito el 
1. 0 de mayo de 1933, la parte reldtiva al pro
pierna del cambio esLipula que el monto total 
del cambio en libras esterlinas que se obtenga 
de la venta de productos argent inos en el Rei
no l 'nido, previa de ~lucción de una suma razo
nable anualmente para añadirla al servicio de 
lo deuda pública externa de Argentina (tanto 
nacional, como provincial y municipa:) paga
dera a otros países, será aprovechado para cu
brir remis;ones que debe hacer la Argentina a 
la Gran Bretaña . Para sal¿ar cuentas pagade
ras a entidades británicas con <mterioridad al 
1 o c.le mayo de 1933. !J convenciÓn estipula 
que del monto del cambio asequible en virtud 
del acuerdo mencionado. durante 1931 se segre
gará una cantidad equivaler.te a 12 000 000 de 
pews pnpel para cubrir en efectivo las reme
sas que h2n est Rdo detenidas en espera de ob
tener cambio suficiente Una vez agr•tada esta 
suma, la convenci6n estipula nuevas gestiones 
para liquidar t0do el rem2nente de los créditos 
ingleses congelados que estuvieran por remitirse 
al í. o de mayo de 193 3. 

En el convenio celebrado entre el Brasil y 
las autoridades y otréls entidades in ter esa das de 
países extranjeros, se estipularon procedimien
tos especi3les para cuya ilustración puede men
cionarse como ejemplo la parte rdativa a Es
tados Unidos . Los Acreedores de este úl timo 
país que tienen fondos detenidos en el Brasil, 
sea en dólares o en milreis . que no excedan 
665 000 milreis o 50.000 dólares, recibirán den
tro de un plazo de noventa días contados a 
partir de la firma dei convenio, letras ck cam
bio del Banco de Brasil en dólares, siempre que 
los fondos congelaJos hayan sido depositados 
en el Banco con a n ter io r i dad al 30 de 
junio de 1933. Los acreedores de mayores su
mas recibirán pagarés o letras de cambio que 
serán liquidadus en abonos mensuales por un 
período de seis añm, a p8rtir del 1 o de julio 
de 1933, con interés de 4 por 100. Los arreglos 
para acreedores de otros países son de índole 
análoga 

Estos planes, aunque proporcionan cierto gra
do de alivio inmediato, no pueden considerarse 
como soluciones del problema fundamental, de 
lograr un equilihrio tal en los saldos interna-
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cionales que sea innecesario controlar las ope
raciones de cambio. 

NIVEL DE LOS PRECIOS 

El problema relacionado con la elevación del 
nivel de los precios se encuentra íntimamente 
relacionado con el rest8blecimiento del equi li
brio en la balanza de los pagos internacionales 
y con la estabilización monetaria . Esta relación 
fue puesta de manifiesto muy claramente en 
los primeros día'i de la Conferencia de Londres, 
en la cual un grupo de n2ciones, encabezado 
por los Estado-, L'nidos insistió en la nece3idad 
de elevar los precios antes de que se intentdra 
estabilizar la moneda. Hablando en representa
ción del presidente Roosevelt, la delegación de 
los Estados Unidos en declaracionPs presenta
das al Secretario General de la sociedad de na
ciones el 5 de julio, expresó !a ideología de su 
gobierno a este respecto: 

«El Presidente ha manifestado ::on toda 
claridad que no ve la utilidad de que se 
llegue en estos momentos a la estabiliza
cién temporal entre las moned<~s de países 
cuyas necesidades y cuya política no son 
necesariamente las m ~ smas~. 

«Una esral::ilización de esta índole sería 
artificial y poco ajustada a la realidad, 
y podría dificultar la aplicación en países 
indi viduales de políticas e.: enciales para la 
solución de sus p:-ob]emas domésticos .... :. 

«La revalori zac ión del dólar en términos 
de mercancías americana.:; es una meta de 
cuya consecución no pueden a]ejarse el go
bierno y el pueblo de los Estndos l nidosl). 

cEI valor de cambio del dólar depende
rá a la larga del éxito que tengan otras 
nacioner;; en elevar el precio de sus propias 
mercancías en términos de sus rrspcctivas 
monecias , y r or lo tanto no puede ser de· 
terminado antes de que sepamos que tal 
cosa ha ocurrido .. ~ 

e La primera tarea es restablecer los p1 e
cios a un nivel en que la industria y, sobre 
todo, la agricultura puedan funcionar con 
provecho y eÍlcacia. 

«La segunda tarea c:;erá presen'ar la es
tabilidad de tal re~tat·lecimiento, una vez 
que haya sido logrado '> . 

Todas las medidas que han venido siendo apli
cadas recientemente en Estados Unidos para 
lograr el restablecimiento económico han segui
do la diresción indicada por el presidente Roo· 
se\'elt, y la estabiltzación monetaria constitui
rá, por lo tanto. un paso que no habrá de dar
se antes de que se tenga la certeza de que los 
precios han alcanzado un nivel que justifique 
tal e~. tabilización 

Probablemente ninguna otra región del mun
do se ha visto afectada tan adversamente por 
la baia de los rrec :os, como la Am{·nca Lati
na durc.nte los últimos cuatro años En la edi
ción de Pamtmérica Comercial correspondiente 
a abril de 1933, se publicó una tabla en la 

que aparecía la disminución ciel precio de los 
principales product~s exportados por los países 
LatinoamericJnos. Esta bélja durante el quin
quenio de 1928-1932, inclusive, fue como sigue: 

Producto 

Azúcar ........ ...... . 
Café . .. .......... . 
Cobre ......... . .. .. . 
Estaño . . . .... .... . .. . 
Trigo ... . . . .... . .... . 

Di sminuc:6n 

62°/o 
51 °/o 
62°/o 
57°/o 
65 °/o 

Los efectos desastrosos de esta baja de pre
cios son evidentes . A ella se debe la caída del 
comercio de exportación de esos países y el 
trastorno de sus saldos internacionales El vo
lumen ele las exportaciones en muchos casos 
continuó "iendo tan elevado como en años an
teriores, pero ello no sirvió para compensar 
las consecuencias de la baja de precios. 

Es por lo tanto, indudable que el alza gene
' al del nivel de precios traería beneficios rea
les a estos países porque les facilitaría grande
mente el restablecimiento del equilibrio en los 
pagos internacional ~, y la ~olución de sus pro
blemas monetarios . En tal virtud, por lo que 
toca a las naciones de América, el mejoramiento 
de lo., precios es de 1mportancia primordial y 
no es de dudarse que todas las repúblicas apro
barán y respaldarán cuale~quiera medid~s ten
dientes a obtener al deseado aumento de precios. 

MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE CA PITALES 

Uno de los principales rubros que afectaron 
los saldos internacionales ele las Repúblicas La
tinoamericanas en los años anteriores a 19 30, 
fue la importación de capita l extranjero en for
ma de inversiones directas e indirectas. La rea
nudación de la con·ience internacional de capi
tales serviría sin duda alguna para facilitar la 
estabilización de la moneda Es bien sabido que 
el estado actual de muchas monedas y la si
tuación desfavorable del cambio internacional 
se han visto agravados por la paralización ca
si absoluta de la corriente internacional de cré
dito . Desde el princip10 mismo de In depresión 
cesó casi por completo el movimiento de capi
tales de los grandes centros de crédito; y este 
factor, agregado a la mengua del comercio in
ternacional. sirvió para intensinc2r aún más la 
gravedad del problema. ec::pecialmente para na
cion("S como las de América Latina que ~e en
cuentran en est ado de desarrollo eroné.mico y 
financ ie ro y que por ello necesitan de capitales 
extranjeros pcua un sinnúmero de activid::tdes, 
tales c~mo transportes, comun icaciones, obras 
públicas, etc. 

La Co.11is1Ón Prep8ratoria de Expertos de !a 
Conferencia ivlonetana y Ec.onóm1ca de Lon
dres opinó que la rEamdación del movimiento 
internac ional de ca pitales en todo el mundo dc
berÍ8 ocurrir por conducto de los canales or
dinarios del crédito. Al mi ~mo tiempo. sin em
bargo, la Comisión sabedora de l8s cliflcultacles 
que se presentan a muchas naciones para ob-
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tener crédito en los centros financieros del mun
do, reconoció que la reanucbción de las opera
ciones de prés! amo será dem3siad0 lenta si no 
~e toma una acción internacional organ izada pa
ra estimularla . 

Se han ofrecido varias sugestiones para lo
grar aplicar esta ncción internacional. l no de 
los p:anes es establecer un fondo de No rmaliza
ción Monetaria. que sea admmistrado por el 
Banco J nternacional de Basilen. f ambién se ha 
propues~o la creaciÓn de un lnst1tuto Interna
cional de Crédiro que obtenga sus fondos de los 
bancos de emisión o de fuentes oart iculares En 
términos genera:es, estos pbnes · acudtrían a los 
superávits de las reservas de Gro de los paÍ'ies 
acreedores combinándolas en un fondo común 
que se usaría para dar cn1.dito temporal a !as 
naciones d;'udoras Con e"ta ayuda se cree que 
se restablecería el e:¡wlihrio en los ~a ldos inter
nacionales )' se pcdrían est:Jt:ilizar las monedéls, 
con los consiguientes efecto':l benéf1cos en el ni
vel de los precios y en el comercio en general. 
Una vez aue ~e lograra J:cgar :.1 restablecer con
diciones más o menos normales, el crédito tem
poral otorgado podría convertirse en bonos gu
bernamentales ordinarios a largo plazo Parece 
ser fcctible que un fondo internacional de esta 
índole podría rendir excelentes servicios rara 
evit::Jr mucha') de las dificu lt 2de que exrerimen
taron diver~os paÍ<;es en 1929 y l 930 y en é:Jños 
suhsigu ientes. cuando se par;:¡liza¡on los movi
mientos ordinarios de crédito. 

A este respecto cabe anotar que ya de~de 
1916 las Rem:.blicas Americanas estudiaron la 
posib:lidad de em~render acr ión internacional 
pnra estabilizar los carn bics y faciliuu los pa
gos int':'rnacion1les . En la primera reunión de 
la .-1lta comisió·1 interamericana . que tuvo lu
g:u ese añr' en Buenm Aires , se elaboró un pro
yeL·to de convención en la que se esrrpulaba la 
creación de un fondo internaci .. ;n;.¡J de oro. La 
convención declaraba que para lograr la estabi
li.-:lad del cambio y facilitar los pqgos i'lterna
ciona1es, las partes contratrmtes conven!an en 
consid( rar como parte del fon .lo internacional 
toJos I•JS depr,siros en oro hechos dentro de la 
juri~d icción de otrJ de las pmtes cont ra tantes, 
como re<:ulr ado de transnccio:tes parri-::ulares, 
comerc ia les y financieras Tal fondo ~ería usa
do exclusivame:1te para las transacciones del 
cambio 

El objeto primordial de tste plan era obviar 
la necesidad de efect,Jélr remisiones frecuentes 
de oro rn las uansacciones in cr nacionales Sin 
emhargo, un fondo de esr a índole no prororcio
naría lo"' medios péHa facilitar crédito cuando 
se encwmtran cerradas las fuentes internacio:"a
lcs orclm?.rias de créJito. Esre es el problema 
cu ya soluc .ón se busca en la actualidad. 

~, t..J: L t tnr c r c; 1nrc inform 1ci~n anterior ha ~ ido 
cléóor<~da por la Uni-1n P.tn<~m ' nc1na (Sec .:.ó'l de C::on
ferenci l'> Cnmercrales · v a;1;.¡reció e-n •Pilnrtrnérica Co
merciéil•, ccrrc'>,"ondtcnt e al m-:~ de ag ·sto úl : imo. 

LA POLITJCA EC01VOAflCA DEL PRESIDENTE ROOSEVELT 

La rolítica econom .ca desarrollada por el 
Pn·s irlcnre Roosevelt tiene todos los as¡¡rctos ele 
un ensayo de pl an1fi cación de la economía de 
los Est<Jdvs Unidos. lo cual teniendo en cut>nta 
el rrofundo espíri•·u liberal que en el C8m;:-o 
econnm i.:o preciuminab<J en aquella nación ~ig
nifJca una \'erdade rn revo luc ión . Si las revolu· 
crunes polí ticas implican un::t transferencia d::'l 
poder polírico de una clas~? o de un ¡¡anido a 
otro, la orientación económicJ actual de los Es
tados l lnidos implica tamb:én una trans fe:enc ia 
s1mil ar del r ode r econ.~mico. Cierto es que ro
das las medidas gubernam::-nralcs tomadas tie
n~?n la nota común de ser c:mcdidas de emer
gencia~. algunas con v1da limita.la . pero en 
todo caso se está projuciendo el desplazamien
to carncterístico de tojo proce ~o revoluciona
rio. 

En el sistema monetario el patrón oro ha 
sido reemplazado por 18 «moneda dirigL:la, 
basada en el precio de los productos. El eje 
fundamental de la vida eccmf)mica ya no es la 
c:libre competencia~ sino la «cooperación, y la 
«coordinación», y así como el «ooder económi
co, estaba t'.n manos de 1 emrre<;a!"io, ha sido 
colocado en las manos del gobierno repre"cn
tante de «todo el pueblo, E<; decir, así como 
en lo político el cgobierno del pueblo por el 

puehlo" se ha convertido e'1 los Ec::;tadoc:; Uni. 
drJs en la f;c icm )Cracia ro lítica .. , estú surgien
do Ct 'rno su com;¡lernonto lóg ico la e democracia 
econ,;mica,, que ha te ... tido <-u prrmera m:mi1es
tación en el preciominio del «interés p(¡blico• 
que dista muy p )co del C•>nccrto «<1 1 snvi
cio del público,. ided fundamer.ta l en la iJco
logía ~~e l Pi esidcn· e Rooc::eveit y que se ha 
concretado en la legislación recientemente pues
ta en vigor. 

E::.u1 orient~ción se encontral'a frente a de>s 
hecho;; fundamenta 1es La desorgan iza ~iGn ce-o
nómica acruul no podía achacar~e a la indus
tria pr ivada ya que todos sus esfuer:os para 
d rsciplin1rse y auto-orgwlizarse han estad,) con
siderablemente restrmgid· :s por las leyes antl
trusts Los inJustriales omitían cua lquier ::~cci ~m 
suscertihle ele hacerlos invadir la jurisdicción 
del Cód igo Penul Dichas le,·cs son la Sherrnan, 
de 1890. que deci;..Jraba ilegal ctod1 contrato, 
com~1nación en forma de trust o cons~iracinn 
para restringir el comercio o el inte~cambio 
entre- varios Estados o con paí"es extranJeros• 
y la ley C1a y ton. de 1914, (enmm:lada en 1916 
y ¡q20) c;ue tiene por objeto prchibir la dis
crim!nación de rrecios fijados a diverscs com
prado res de productos vend1dos para uso. consu
mo o reventa «cuando el efecto de tal diferencia-
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ción esté sustancialmente destinado a disminuir 
la competencia o tienda a crear un monopolio 
en cualquier rama del comerci(l:». 

Por otra parte, ning•.ma de las intervenciones 
del Gobierno Federal en el dominio económico, 
han sido, hasta ahora, muy provechosas. La 
ley de Transportes de 1920 y la acción de la 
Comisión de Comercio Interestatal, no eran en 
realidad otra cosa que una planificación por in
termedio del contralor estatal. Tal acción no 
ha evitado que la industiia más poderosa de 
la L nión, los ferrocarriles, haya llegado a una 
situación peor que la de muchas industrias. El 
Sistema de la Reserva Federal era, en realidad, 
un paso hacia una «banca planificada » bajo 
auspicios cuasi gubernamentales, y no puede 
afirmarse que dicho sistema h:Jya dado los re
sultados que de él se esperaban El Farm Board 
también ,~ptanifJCó) el comerc io de cerea]e<:: con 
un gasto que alcanzó a varios ciertos de mi
llones. dando por resultado el dejar a la agri
cultura en una situación peor que cué.tndo 
aquel organismo empezó sus activid_ades. . 

Estos dos hechos, de import&ncta pr.mana, 
se han tenido que conjugar con una situación 
económica de emergencia y con un nuevo con
cepto acerca de las funciones del Estado, expre
sado mejor que por Roosevelt , por sus colabo
radores. A~í según el tvlinistro lckes: «El Go
bierno tiene que abrir un nuevo camino pues 
el viejo desapareció para siempre1 ; el subsecre
tario Oickin~on ve: un nuevo concepto de las 
relaciones entre el gobierno y el pueblo) y el 
Ministro Wallace iUn nuevo orden social:.. 

Las primeras manifestaciones legtsbtivas de 
esta nueva política han sido : el F arm Bill del 
12 de mayo, la Ley de ayuda a los ferrocarri
les de la Ln ión y la Ley del resurgimiento in
dustrial del 9 de junio. 

Farm Bill : Por él se autoriza al Ministro de 
de Agricultura a «conceder licencias permitien
do a los productores, asociaciones de produc
tores y a terceros) el dedicarse a la manipula
ción interestatal «de cualquier materia prima 
agrícola básica o product?s de la r:ti~ma» ~S
tas licencias tienen la fmal1dad de ellmmar prac
ticas deslealec:; ~· o cargas «que impidan o tiendan 
a impedir los efectos de la política guberna
mental y la restauración de las condiciones eco
nómicas normales en la comercialización y fi
nanciación de tales materias o productos,. 

Cierto es, que según el artículo 8. 0 de la 
misma ley el Ministro de Agricultura puede 
autorizar la celebración de acuerdos sobre la 
distribución y venta entre l0s productores, aso
ciaciones de productores y terceros dedicados 
al comercio interestatal o extranjeros, diciendo; 
e La formalización d:' cualquier convenio o acuer
do no será considerada como violatoria de 
cu~lquiera de las leyes anti-trust y será con
siderada legal siempre que ninguno de esos acuer· 
dos quede en vigor después de derogada la 
presente ley,. 

Pero como hemos visto anteriormente se ha 
conferido al Ministro de Agricultura la facul
tad de controlar, mediante la concesión de li-

cencias o permisos, casi cualquier industria agrí
cola . Por intermedio de este ccntralor, el Mi
nist ro puede im¡:;cner acuerdos entre las unida
des industriales y negarse a conceder las pre
citadas licencias a quiE:n se rehuse a celebrar 
dichos acuerdos o convenios. Es decir, el Poder 
Ejecutivo tiene facultades ampl ísimas cuyoejer
cicio dependerá de su propia discreción. 

Ley de Ferrocarriles: El S de mayo el Pre
sidente Rooseve!t envió a !a Cámara un men
saje junto con un proyecto de «Ayuda a los 
Ferrocarriles de los Estados Unidos~ , en el cual 
encontramos las características esenciales si
guientes: 

a) Como una medida de emergencia se crea 
un «Coordinador Federal de T r~m~portes» quien, 
actuando con grupos de ferrocnrr-iles , alentará, 
promover 8 o exigirá cierta~ acciones por parte 
de los aca!Teadorcs. para evitar duplicación de 
servicios . alentar la reorgan ización financiera. 
etc . El Coordinador deberá mantener los salarios 
obreros en un nivel e,~uitativo. 

b) El Coordinador, dunmte un año, tendrá 
facult :Jclcs txtraordinarias que le habilitarán para 
suspender la vigencia de las leyrs anti-trusts, 
en interés de la cooperac1Ón entre los ferro
carriles. 

e) Las compañías <~holding» de ferrocarriles 
quedarán definitivamente cc locadas bajo la re
glamentación y control de la Comisión de Co
mercio lnteres:ata l en iguales condiciones que 
las propias compañías de ferrocarriles. 

d) Se derogan las disposiciones de la Ley 
Constitutiva de la Comisión de Comercio lnte
restatal , relativas a la 'recuperación:., es decir, 
aquellas que limitan al 6% los beneficios de 
los ferrocarriles . 

Esta úlnma disposición tiene gran importan
cia por significar un reconocimiento oficial de 
Jos desaciertos cometidos por la Comisión de 
Comercio Jnterestatal , al amparo de la Ley de 
Transportes de 1920, en las evaluaciones de los 
ferrocarriles realizadas por dicha comisión. Las 
primeras consecuencias prácticas de esta dero
gación serár., el reem bolso a los ferrocarriles de 
trece millones, percihidos a título de <exceden
te de beneficios» y la cancelación de reclama 
cione8 pendientes en concepto de «recuperación:. 
por un importe de 361 millones que gravitaba 
so'-lre los ferrocarriles de la Unión . 

Ley de resurgimiento industrial de la Nación : 
-El pensamiento del Presidente Roo'levelt con 
resprcto a la organización industrial de los Es
tados Unidos quedó expresado en el mensaje 
del 18 de mayo al Congreso pre~entando el co
rre:::- poncliente proyecto de lev cuyos puntos fun
damentales son : la derogación de las leyes anti~ 
trusts y un programa de obras públ icas de tres 
mil millones de dólares. 

En dicho mensaje se dice que el primer pa
so en la campaña nacional para dar trabajo al 
pueblo consiste en la provisión por el Con
greso: 

c:de la maquinaria necesaria para L;n gran 
movimiento cooperativo en cada una de 
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las industrias con el fin de ohtener el in
tenso realistamiento de los desocupados, 
di~minuir la jornada sem3nal, pagar un 
salario decente por la semana disminuída, 
e impedir la competencia ilegítima y la 
desa~trosa superproducción~. 

((Los patronos no pueden hacerlo aisla
damente ni tampoco en grup:Js organizados 
porque tal acción aumenta los gastos y en 
consecuencia permite las ventas por bajo 
del costo de producción, de competidores 
egoístas que no desean coparticipar en tal 
esfuerzo de espíritu público,, 

cUna de las grandes restricciones de ta
les esfuerzos cooperstivos ha sido la im
puesta hasta ahora por nuestras leyes anti
trUS(S . Habían sido concebidas prop!amente 
como el medio de curar los g:andes males 
de la fijación monopolística de los precios, 
y deben ciertamente ser cons¡deradas como 
una seguridad permanente de que nunca 
volverán los viejos males de la comretenc ia 
ilegítima. Pero se servirá el interés públi
co si con la autoridad y bajo la guía del 
gobierno se permite a las industrias priva
das elaborar acuerdos y códigos que ase
guren una competencia leal. Es necesario, 
sin embargo, si limitamos la acción de las 
leyes anti -trust s a su finalidad original, 
el prover L-1cu:tades rigurosas para enfren
tar raros casos de no cooperación y de abu
so. Tal salvaguardia es indispensable ». 

De este mensaje presidencial poJcmos desglo
sar dos ideas fundamentales: 

l . e Una derogación del principio de libre 
competencia industrial, remplazandolo por un 
movimiento cooperativo dentro de cada indus
tria. 

2. o Una derogación de las leyes anti-trusts, 
reemplazandolas por normas-acuerdos y códi
gos-elaborados por la propia industria, pero 
sometidas a la aprobación presidencial , es de
cir, al cotralor del Estado . 

Estas dos ideas se reflejan en la Ley de «Na
tional Industrial Recovery:. o de Resurgimien
to de la Industria Nacional, del 9 de junio de 
1933. 

En dicha ley, e~ su título l, sección 1. 0 , 

titulada «Declaración de la política» o finali
dades de la ley, se dice : 

«Por la rresente se declara la existencia 
de una emergensia nacional causa de ex
te~~a d.?socupación y de~organización in
dustrial, que grava al comercio interestatal 

y extranjero afecta al bienestar públ:co y 
mt>noscab;J el stundard de vida del pueblo 
norteamericano . Por la presente se ckclnra 
que la política del Congreso comiste en eli
minar los obstáculo" al curs0 libre del ~o
mercio in ter-e~i a~al y extranjero que tien
den a disminuir su magnitud; en proveer 
al biene~tr1r general promov1endo l3 orga
ni zación de la industr!a con el fin ele una 
acción cooperat i\·a entre los grupos mer
cantiles , para fomentar y mantener una 
acción conjunta de los obreros y de la di
rección, bajo adecuadas sanción y super
visión gohernamentales par .:.1 eliminar prác
ticas de competencia Jesleal». 

La cooperación entre los grupos mercantiles 
y la eliminación de prácticas de competencia 
desleal presupJnen una coord inación que hubie
ra sido 1mposible realizar bajo una rígida inter
pretación de las leyes vigentes de represión 
contra los trusts. El Parlamento ha salvado 
t'Sta dificultad legal estableciendo en la sección 
3. 11 de la ley del 9 de junio de 1933, los «Có
digos de la competencia leal». 

La Ley del Resurgimiento Industrial está 
teniendo una aplicación inmed iata . Todavía 
n0 se conoce la solució:1 del problema prác
tico que esta legislación plantea, pues ya que 
resulta indiscutiblt: que se asiste a una pla
nificación de la economía de los Estados Uni
dos, lo interesante e~ saber si la iniciativa la 
ejerce , prácticamente, el planificador o el pla
mhcado. El Presidente Roosevelt se ha erigido 
en el «senior partner>, es decir , el socio más 
importante de la nu ~va scciedad an6nima, pero 
aceptando como un hecho real tal ingerencia, 
queda por dilucidar s1 los elementos esenciales 
del plan quedarán a cargo de las industrias o 
en manos del ejecutiv'J. Las industrias tienen 
que resolver un dilema: o se organizan a sí 
mismas de acuerdo con el e.spíritu de esta nue
va organización y trazan sus propios planes p~ra 
conservar y utilizar en su beneficio las ventajas 
que la nueva legislaci (m les concede, o bien, se 
someten a la re!!lamentación reg1men~ada de 
una oficina burocrática, resultado inevitab!e de 
la ficción legal a que esta planificación condu
ce, con lo cual las oportunidades resultarán mí
nimas y las restricciones múltiples. 

NOTA.-Hemos extractado la interesante informaci6n 
anterior de la lNFOR'VfACION HISPANO-ARGENTINo\, 
de Bue.1os Air~s. com¡ un r.nrnpkmento de la 
que tuvim0s ocasión de publi car en una de nut~
tras ediciones anteriores 
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LA ORGANIZACION DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y COMERCIO 

bN desarrollo de la Ley 100 de !931 el Gobierno Nacional ha organizado el Ministerio de Agricultura y Comercio, 
el cual empezará a funcionar desde el l . o de enero del año próximo. Se han adscrito a l nuevo Ministerio nueve 
ramos que ames dependían del despacho de industrias, buscando así una equitativa disl ribución de! trabajo, 

para prestar una esme rada ;~ t e nción a dos sectores tan importantes en la vida del país ccrr.o gon el ccmercio y la 
industria 

La organización c!el Ministerio de Agricultura y Ccmercio viene a llenar un vacío que desde mucho tiempo atrás 
se hacía sentir en la vida nacicnal, y de su buen funcionamiento habrán de derivarse bcnd1cics de diversa índole para 
los gremios m erc antiles. 

La sit uaci6n que éstos confrontan actualmenre hacía a todas luces indispemable la creación de este r.uevo ramo 
del p~der ejecw ivo, en forma que venga a res¡::onder a la necesidad ceda VlZ más iTT'per io~a. de que los prc blemas 
que afectan hoy al ccmercio nacional sean estudi E~ d<'s en cada oportunidad con la debida smplitt.:d, para buscarles 
las más acertadas soluciones . 

DECRETO NUMERO 1808 DE 1913 
por el cual se ordena el funci onnm ;cnto del t\ 1 misterio 

de Agricultura y Comc rc io. 

El Preside11 te de la República de Colombia , 
en uso ele 5US facultades legales y especialmente 
de las que le concede la Ley 100 de 1931 , 

DFCRETA: 
Artículo l. o El mi nisterio de agricultura y 

comercio, creado por la Ley 100 de 1931, em
pezará a funcionar a partir del 1. o de enero 
de 1934, con el siguiente personal cuyéis asig
naciones se expresan a continuación. 

Un ministro, $ 570 .00 mensuales . 
Un secretario, $ 300 00 
Un contador, $ 120 OO. 
Un habilitado p<Jgador, $ 120 .00. 
Un e~cribiente $ 90.00 . 
Un portero, $ 60,00. 
Un motorista, $ 60 OO . 
Un cartero, $ 45.00. 
Al nuevo ministerio rasarán con todas sus 

~cciones los depar~amentos de comercio y de 
agricultura que funcionan en la actualidad co
mo dependencias del de industrias con el per
sona! y asignaciones que hoy tienen. 

Artículo 2. o Adscríbense al ministerio de agri
cultura y comercio les siguientes ramos: 

a) Agricultura ; escuelas y servicios agrícolas; 
sociedades ele agricultores. 

b) Ganadería; escuelas y servicios veteri
narios. 

e) Comercio y propiedad industrial; cámaras 
de comercio . 

d) Turismo. 
e) Aviación civil. 
f) Estadística agraria, pecuaria y comercial . 
g) Meteorología. 
h) Herb3rio nacional 
i) Protección y defensa del café. 
j) Sección de provisiones del gobierno na

cional. 
Artículo 3. o El ministerio de industrias se

guirá funcionando con el nombre de M inisterio 
de Industrias y del Trabajo , de acuerdo con el 
artículo 2. o de la citada ·Ley 1 00 de 1931, y 
tendrá a su cargo todo lo relacionado con las 
demás industrias nacionales, las minas y pe
tróleos, régimen de aguas y fuerza hidráulica; 
inspecctón de luz y energía eléctrica; baldíos, 
islas y playones, bosques nacionales; dtvisión 
de resguardos de indígenas; asuntos del trabajo, 
sindicatos y cooperativas. 

Quedan funcionando en este minist•.?rio los 
depar tamentos de negocios generales. minas y 
petróleos . balJíos, bosqu es y aguas ; la oncina 
general del trabajo y la superintendencia de 
cooperativas. 

Artículo 4 o En la ley de apropiac iones de la 
vigencia n ~cal de 1934, se harán los traslados 
a que hubiere lug<Jr para dar cumplimiento al 
presente dfcreto, sin perjuicio de lo d ispuesto 
en el artículo 4° de la Ley 100 de 1931 . 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 2 de noviembre de I933 . 

ENR IQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 
GARR IEL TURBA y 

El Ministro de Industrias, 

FRANCISCO JOSÉ CHAUX 

DECLARACIONES SOBRE 
INFLACION 

hechas por el doctor E. W. Kemmerer, 
Profesor de 1 nvestigaciones en Finanza 
1 nternacional. de la Universidad de 
Princeton, publicadas en el «Literary 

Dígest» del 7 de octubre de 1933 

«Una inflación mayor de nuestra ya bien in
flada circulación en dinero y depósitos banca
rios , arriesgaría a causar la pérdiJa total de 
la conflanza pública en nuestra moneda; un oá
nico respecto al dóla r y un rápido desc-enso· en 
el valor de éste. Se verÍA así reduc1do enorme
mente el valor de los dóla res en que son pa 
gaderas todas las pólizas de seguro de vida, Jos 
depósitos en los bancos, las pensiones, y todos 
los bonos e hipotecas, incluso los que constitu
yen la mayor parte de las dotaciones de nues
tros colegios y escuelas, hospitales y bibliotecas 
y otras instituciones de benencio público. Ella 
perjudicaría a la mayor parte de !o'5 trabaja
dores, elevando el costo de la vida mfls rápi
damente que sus salarios. 

cLa historia enseña. en la forma más enf:ltica, 
que una vez iniciada formalmente la inflación, 
es , así política como económiramente, en extremo 
difícil y lenta de controlar. F.n la situación ac
tual de los Estados Unidos, los que piden mayor 
inflación están jugando con dinamita en una 
calle llena de gente. 
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